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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2014-00236-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ARMANDO RAFAEL ORTÍZ DEARMAS 

 

La parte ejecutada en el presente asunto, a través de apoderado judicial, solicita la 

terminación del proceso, por novación y/o conciliación de la obligación entre las 

partes surtida ante la Superintendencia Financiera en audiencia de la Acción de 

Protección Al Consumidor, previo a resolver respecto de la misma, se ordenará correr 

traslado de dicha solicitud a la parte ejecutante por el termino de tres (03) días a fin 

de que se pronuncie al respecto. 

 

En consecuencia, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Córrase traslado por el termino de tres (03) días a la parte ejecutante en 

el presente asunto, de la solicitud de terminación presentada por el demandando 

ARMANDO RAFAEL ORTÍZ DEARMAS de conformidad con lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 
OIM 
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